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REALES ÓRDENES

Subsecretaria

ro 17, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por, ese Consejo Supremo en 8 del' mes actual, se ha
servido concederle licencia, para. co.ntraer matrimonio
con D." :¡.,rarfa de los Angeles LÚp8~ García;

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años.
l\Iadrid 12 de enero de 1914.

ECHAOÜE

DESTINOS

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar. ayudante de campo del General de brigada
D. Rafael Peralta y lV!aroto, Comandante general
de Ingenieroo de esa región, al coma,ndante de dicho
cuerpo D. José Briz Lópe~" que se hallaba deilti-,
nado á las órdenes del mencionado General en el '
C<!'rgo que éste ejurcÍa en su a.nt-erior empleo; de
bIendo este nombramiento surtir sus efectos en la
revista del mes actual.

De real orden lo d,igo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios glllLrde á V. E. muchos
años. :Madrid 1~ de enero <le 1914.

ECtlAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

. 'Señor Capitá,n general de la segunda región.

* * •

Excmo. Sr.: acced.jendo á lo solicitado por el
capitán de Infanterí¡L (E. R.) D. Scbastiá.n Orue
Sanz, afecto á la zona de reclutamiento de Cáceres
número 8" el Rey (q. D. g.), de, acuerdo con lo in
formado por 'ese Consejo Supremo en 9 del mes actual,
se ha servido concederle licencia pa.ra contraer ma
trimonio con D.'" Joaquina Durán Ortiz.

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios gu~rde á 'V. E. muchos años.
Madnd 12 de enero de 19H.

ECHAoüe

•. * ..

I~xcmo. Sr.: El Rp-y (q. D. g.) ha tenido á bien
nombmr ayudante de campo del General de brigada.
~~" Manuel Agar y CincúuL'gui, jefe de sección ele este
~Ylmisterio, al teniente coronel de Estado :Mayor
D. Salvador Salinas Bellver, que se halla en situación
de ,e:x:cedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 12 de encro de 1H14.

ECtlAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

'Señor Interventor general de Guerra.

- ' ..
Seccl6n de IOrODleno

MATRIMONIOS

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Séñor Capitán genera1 'de la primera región.

... * ...

PH.E:.wIOS DE nRI~NGANCHE

Circular: E:x:cmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis
.p\l~sto en l~'I,s reales órdenes d~ 30 de may? y 2 ~e'
Jubo del ano actual (D. O. numo 117 y O. L. nu
mero 137), el Rey (q. D. g.) se h,l servido dispo
ner que se publique á continuación rela,ción nomi
nal de las ciases de tropa del arma de Infantería,
acogidos á la ley de 15 de julio del año anterior
(C. L. núm. 143), que han sido clasificados por los
subinspectoí'es' respectivos en los distintos períodos
de reenganche que les corresponde.

De real orden lo diao á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 26' de diciembre de 1913.

E;tcmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
~.a.Pltán de Infantería. D..Juan Sánche~ Delgado y

cerrn, C.Oll destino en el regimiento de Borbón nítme- Señor...

ECHAOÜE.
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. Relaci6n que 8e cita

Observaclonel

Sirve compromiso
voluntario.

Mes

26 febrero 1911

25 abril. " ' 1908

27 enero.. 1909
1 marzo. 1911

1 abril... 1909

30 junio... 1908

27 agosto .. 19[1

22 dicbrc.. 191 I

12 enero.. 1909

19 novbrc. 1910

7 dicbre., 1908

25 julio ., 1908

1 marzo.. 1909

1 novbre. 1910

21 dicbre.. 1910

24 idem 1911

10 junio [911

19 febrero. 1912

30 mayo ... 191 I

~ » ~

I
4 3·° I

6 2.° i
4 2. 0 ¡

2; ~:: li

I [. o

4 2 o

9 2. 0 .

"19 2 o :

12 1:a I
24 l. o I
6 ),0'

» 1.
0

) 1.
0

10 l. o
7 l. o

21 1.0

12 l. o

1 1.
0

29 ~

:>

6
lO

7
11

10

8
I1

9
9
6
4
~

1I

I

~

5
10

2

15

13
12

10

1I

8
10

10

12

6
7
8
(¡

6
6
5
4
4
5
3

Empleos

Brigada.
Idem .
¡dem .
¡dem .
ldem .
¡dem .
Idem .
Idero .
ldem .
Sargento.
Idem .
ldem .
ldero .
ldero .
Idem .. "
ldero .
Idem .
Idem .
Idem .• '
Idero ....

NOMBREil

'.
CUERPOS

Ó UNIDADES

Bernardo Hernández Moll .....•.
Ferroín Jiménez Castro. .• . ....
José Llobet Terradas .• •.•.. .
;Baldomero Hcrnández Mol! .••..
1Juan Sánchez Santiago .......•
Gregario Napal! Jordán •........
Angel Zaldivar lsasi .....•.....
Víctor Varona Rubín .......•...
D. Juan Diez Terreros .....•...
Antonio Zaroora Mol! ........•..
Saturnino Sáez Saura ...•..•.
Enrique Alonso Hacerá..• ' .•...
Francisco Jordá Gisbert. .
ID. Antonio Gil Badía. • . . • .• . ..

Reg. lnf. a Ma- Francisco Vidal Alós .
hón, 63 •••••••• D. Luis Billon Estelrich ' .

Buenaventura B~asco Blasco...••
José Deyá Gornés .•... ' •..•...
Pedro Colás Fernández .......•.
Heliodoro Bertoroeu Cruzado .••

---------._-------:----~---~~-:------~------
TIE1IPO 1] g~

du servicio ~~ 8: FECHA

les es '.1~eabono 6"~ ~ enque debellingresar
para I~ ~(1) cn dicho periodo

el reenganche i~ ~ ~

'

" " ro I==¡::===;==~I• <) tj• ::¡ OQ •
Ano. lIesea Dias : ~ ~ Dla

1----11--

2 17 1.°

3 19 J. o
6 10 ~

14 febrero. 1912

12 sepbre. 1911
:> » :> Sirve compromiso

voluntario.

Salvador Albero Vicent •••..•• , ldem. ..
Tadeo Mateu Arbona .•••.•••••• Idem .
Mateo Martí Miguel.. • • . • • • . • • •• Idero .

Antonio Garda Esteban .••••.•• ldem ..•.
Agustín Lozano Casinos ...•.... Idem .•.
Florencia Hernández Pérez •.••• Idem .
José Ibáñez Valiente: , •... Idem .
Luis Bonet Expósito ......•.... Idero .
Antonio ROlUaguera Salvá Brigada ..
Juan Peraita Cuesta .......•..•• Idem .
D. Abelardo Pampillón Real. Idem .
Arturo Fernández Paradela Idero ..•.
D. Manuel Vidal López Idero .
Salvador Tejada Hurtado de Men-

doza _ ;....... ¡dem. ..
Gabriel Morales....• ' .•...... " ldem ....
D. Agustín Ponsoda Castro..•... Idem .••.
Mariano Valls Garda Sargento.

Idem id. Menor- Anton~oGutiérrez Méndcz .•.... ¡dem .
IAntomo Tul' Tur Idem .

ca, 70 •••••••••• 'Gregorio Peraita Cuesta•....... ldem , .
Antonio Morlá Pons, .......• , .. Idem ...•
~osé Puig Campillo - ..•. ldem .
Bernardo Rodríguez Seguí ldem .•..
Miguel Luna Tomás ...••...... Idem .
Pedro Pérez Melenchón. ....•. ldem .
Antonio Vega Hidalgo ' Idem " ..
Sebastián Amer Pujadas. '. • • • . .. rdem " .
Miguel Sáez Tortosa .......•.... rdem .
José Carmona Chía .•....•. o' .•. ldem .

Penitenciaría mili-1Antonio Ripol! Busqucts., ..•..• ldem .
tal' de Mahón .. ¡José Molina Duque ....•.•...•.. Idem ..

Miguel Llinas Martorell.. . . . . •. Brigada ..
, Miguel Nicolau Rigo•.....•. o••. Idem ..•

Miguel Vich Figuerola ooo " ¡dem .
Miguel'Moragues Amengual - ¡dem .
Jaime Roselló Martorell.. ....•.. [dem .
Esteban Ferrer Oliver..••..••.. ¡dem .

R 1 fapa! 6 José González Meseguer•.•..... ldem .
ego n. ma, I Miguel Olive Cardona•..•••...• Sargento.

Jaime Juan Oliver .........•... ldem.•..
Jaime Barceló Bauza........... ¡dem....
Benito Oliver Alomar ••.•...•.. Idero..•.
Jo~é Garriga Deya.. , ••...•..... Idem .
Juan Riutort Camps ..•...•...•. ldem .
Ramón Canal Gamundi .•....... ¡dem.•..

3
4
2

4
4
4
4
7

15
10

12

9
10

10

14

14

5
Ó

5
5
4
4
4
4
3
3
3
3
2

10

4
17
17
17
17
12
10

11

19

9
8

1I

6
4
4

9
10

10
10

8
I

7
10

5
1

8
7
8
9
9

10

9
3
3
7
6
6
9
9

~

6
9
8
2

I

7
3
9

5
6
8
1

:>

8 ),0

6 1.0

61. o

6 l.·
17 l. o

24 3. 0

}; 2. 0

29 2.
0

19 2.
0

26 2.
0

21 2. °
28 3.°

7 3. 0

l) 1.°

22 1. 0

26 l. o

23 1.
0

• 1.°
2 l. o
3 l. o

9 1.
0

22 :>

6 •
9 »

27 l. o

» :>

»_ 2. o

4 1.
0

24 3.0

16 3.0

1 3. 0

18 3.0

21 2. 0

16 2. 0

27 2. 0

24 4.
0

27 2.
0

25 2.°
14 2.°
5 l. o
)) 1. 0

16 1.0

23 marzo ..
25 febrero.
2$ idem .
25 idem .
14 dicbre ..
7 a~ril, ..
1 dicbre ..
2 mayo ...

12 febrero.
5 dicbre .

10 julio....
3 novbre.

24 abril .
1 junio .
9 abril .
5 marzo ..
8 idem ..•
I idem ...

29 idem ..
28 sepbre .
22 idem ...

» »
• »
:> ~

4 marzo ..
• :>

1 enero ..
27 junio _.
7 marzo •.

15 abril. .•.
31 octubre.
13 nOI'bre
10 dicbre .
15 mayo•..
4 sepbre..
7 marzo ..
4 dicbre
6 julio .

17 junio .
26 abril .••

1 dicbre .
15 idem ...

191 I

19 1J

19 1J

19 11

19°9
19 10

19 11

19°9
19 12

19 11

19 11

19 12

19 12

19 11

19°9
19 11

19 10

19 12

19 11

19 12

19 11

Sirven compromiso
voluntario.

19 12
• Sirve compromiso

voluntario.
19 12

19 12

1908

190 9
1908

1908

19°9
1910

1910

19 11

19 11

19 12

19 10

190 9
19 12

19 12
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'1:l""d
TIEMPO o t:":t>

de servicio e::tC'D::!.
FECHA"""0

que <1>tl""

les es de abono
_",,0 en quedebenlngres&r
<:la""

CUERPOS para ~<1><1> en dicho perlado

ÓUNIDADES
NOMBRES Emplcos el reenganche :r> ;' ... . Observacianes"'",<>

~8~
AMI Meles Dial . ~~ Dia Mel Ano: ~~

---- _.,-'-' 1-

\Monserratc Vich Adrover..•..'.. Sargento. 5 7 • I o I junio ... 191 I
Idem. S o julio....Reg I fap l 6 Miguel Clavería Roig.......... ... 4 5 l. 23 19 12

. n. ama, I¡Juan Roig Adrover ............ Idem... ' 6 I I l. o
30 novbre. 1910

Fernando Montis Moragues ..... !dem. 3 9 25 l. o 6 marzo .. 1912' ..
Federico Bergamo Pagán........ Brigada .. 16 » 15 3.0 6 dicbre .. 1.909
Gabriel Llaneras Riera ...... , . Idem •... '7 3 • 3·

o 4 octubre. 1905
Juan M<lrtorcll Pérez..•. , •. Idem 13 8 I 3·

o
3° abril ... 1911.... ...

Miguel Cerdá Santandreu. Idem ...• 13 3 10 2. 0 21 s,epbre. 1905
D. Serapio Ruiz Farrona ...•... Idem ..... 10 10 16 2. o 15 febrero. 19n
Jaime García Riera ........... Idem .•.. S 7 » 2. o ,5 octubre. 1911
Antonio Salmer6n Martínez .•... Idem... , 12 » 2. o I sepbre. 19094
Miguel Frau Llodrá ............ Sargento. 13 6 6 3·° 25 junio ... 1912

11
Gabriel Adrover Ginard ... ' .•.. Idem... , 13 5 9 2. o 22 julio.... 1905
Pedrú Salvá Garda.. . . . .•. . ... Idem... , 9 9 » 2. o I abril ... 19 12

Idem íd. Inca, 62 . IJuan C~talá Laput'nte... . ..• ' •. Idem .... 12 3 2 2. o 29 sepbre. 1909
aime Pons. AmenguaJ. ......•.. Idero ... ' 9 6 25 z.o 6 junio .• 19 12

IJ:!ías Helles Fabregat. .......... Idem .... 7 6 2 l.
o 29 idem •.. 1909

D. Fernando Martín l\Iolina...... Idem..... 6 4 I 1.0 3 1 agosto. 19 10
» Pedro Vidal Torres...... ..... Idem ..... 3 9 27 1.0 4 marzo .. 1912
» Ricardo Adrover Ginard. .. , Idem..... 9 10 » 1.0 I idem ... 1905

Cristóbal Can'io Esteva ., .. ' ... Idem .... 4 10 6 1.0 25 febl'ero. 191[
D. Carlos Diaz Ramage ...' .•.... [dem .. ,. I[ 2 17 2. o 14 octubre. 19 10
Jaime Genovart Coll. .• .... " Idem .... 5 1 13 1.0 18 novbre. 1910
Bartolomé Jordá Sastre .•..... Idem .... 5 · 6 1.0 25 dicbre 191 I

\Juan VilIegas Fernández .•...... Brigada .. 10 • I 2. o 3'1 idem ... 19 11
, Manuel Jasso Sastr~ ........... Idero .... 6 4 4 1.0 27 agosto 19[0

Bón. Caz. Ibiza, 19 Juan Torres Serra..... , ........ Sal'gento. II 2 2S 2. o 3 octubre. 1909
,

ID. Roberto Pereyra Casajus ..... Idem.•.. 5 » 19 1.0 [2 dicbre . 19 11
Vicente Juan Tul'. . . . . . . .. . .•. Idem... 5 9 27 1.0 4 marzo .. 19[0

~D. Damián González Más....•... Idem .•.. 3 II 14 1.0 I7 agosto.. 1913
jo.sé Sancho Terrasa............ Idem .... 3 11 la 1.0 21 julio.> .. 19 13

Reg.Inf.a palma'6I"Eduardo Ferran Sal¡?;ado~..•.... Cabo..... 4 · [ 1.0 30 junio •.. 1913
D. Elzevier Martín Guzmán ..... Sargento. 3 6 27 1.0 4 febr~ro. 19 1 3
Miguel L1inás MartoreIl......... Brigada .. 'IS 5 24 4·

o 7 marzo .. 19[3
~D. Pablo Villegas Fernández .... Sargento. 4 » 23 l.

o 9 jillio.... 19[3
Eón. Caz. Ibiza, 19. Vicente Tul' Guasch ..........• Cabo .... 4 ) 26 l.

o 5 idern ... 1913
. Vicente Ramón Torres ........ Idem. ... 3 • 7 l.

o 4 febrero. 191"1

.Reg. Inf.a Palma,611 Miguel Vieh Figuerola ... ' •.. , . Brigada .. IS > » 4. 0
3 1 octubre. 19'3

D. Fermín Jiménez Castro .. , '" Idem. .. 14 » 6 3 . o 25 abril ... 19 1 3
Gregario Napal Jordán.. . ...... Idem .... 9 » I 2 . o

30 junio 19 1 3. ,

Idem íd. Mahón, 63 Enrique Alonso Hacerá........ , Sargento. 9 • 6 2. o 25 julio.... 1913
Victoriano Cubí Pon s.. . . .. . ... Iderooo .. 4 > » l.

o I marzo .. 19 13
Antonio Mari Juan." •..•........ [dem .... 4 » » l.

o [ junio ... 19 13
Gonzalo Vázquez Delgado......• Idem ..•. 4 » 24 l.

o 7 agosto •. 19 13
Idem íd 1 c 6 ~Gabriel Llaneras Riera ..•..... , Brigada IS • » 4 o 4 octubre. [9[3

. n a, 2.. Juan Amengual Ramis .......... Cabo ..•. 3 9 27 [.
o 4 marzo .. 1913

Idem id. Palma, 61 ¡Miguel :.vIoragues AmenguaJ.. .... Brigada .. 18 » » 4·
o [3 novbre. [9 13

Idem Id 1 6 ,D. Gabriel Adrover Ginard .... ' S.argento. 14 > » 3·
o 10 sepbre. 19 13

. nca, 2. M' 1C dá S t d Brigada. [4 • l> 3·
h 27 idem

"'31
p . ' ¡glle el' an an reu. . •... ..

enltenciaría mili-,:1' de :YIahón . Juan Garda Riera ......... Sar¡::cnto. 4 • [ [.
o I dicbl'e . 1913....

Madrid 26 de diciembre de 1913.
:jO * •

ECHAGÜI'

RESERVA GRATUITA

.Exemo. Sr.: Vista la ÜIstancia que V. E. cur
só .á, este Ministerio, promovida por el s:trg~nto de
Infantería, licenciaelo absoluto. n. Rafael SCUI<I. Jara,
~~ ~Í1p1iea de que se le conce<J~ el eDll,leo de segul~uo
t,nlente de la reserva grat.uHo, el Hey (que DlOS

f!;uarde) se ha s~'vi<1o' desestimar la petición del
;:teresado por no reunir las eOlHlieioucs exigidas ell

real orden de U de agosto de 1895 (C. L. nú
mero 270).

De -real orden lo diO'o á V. E. p.,'1.ra. su conocimiento
~ de:?-ás efectos. D¡~s guurue á Y. E. -muchos altOs.

aUlld 10 de enero de 1911.
ECHAOÜE.

'Señor Capitán genera.l de la, primera región.

© Ministerio de Defensa

·Excmo. Sr.: Vista la insh..ncia que V. E. curso
á este :M'initerio, promovida por el sargento de In
,fantería, en si tuaci6n de sen-unda reS.:ln';:¡" D. José
Díaz Ferrón, en súplica de e que se le conceda el
empleo de segundo teniente de lo. l'eserva gratuita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por no reunir las condiciones
exigid.as en la real orden de 21 de agosto de 1895
(C. L. núm. 270).

De rw..l orden lo rligo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarue á V. E. muchos años,
I1In.drid 10 de enero de 1914.

Ec¡·/,\oiil'

Señor Ca.pitán general de la segunda región.



13 de- enero de 1914. D. O. núm.!l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida. por el sargento de In
fantería, en segunda reserva., D. l1<1efonso :lliuT<l.ca
Barraca, en súplica. de que se le conceda el empleo
de segundo tenicnte ele la reserva gratuita, el R.ey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado por no reunir las condiciones el..igid<1s
en la real orden de 24 de agosto de 1895 (C. L. nú
mero 270).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señoi' Comandante general de Mclilla.

.* * *
Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V. E. cursó

á. este l\rinisterio en 10 de oct;ubre último, promovida
por el sargento de lnfa,ntería, afecto al batallón
de segunda reser~a de Logroflo, D. Juan Gómez San
too, en s·úplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la -reserva gratuita, el Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido acceaer á la. petición
del 'interesado 'por reunir las conUí<iiones cxigidas
en el párrafo primero, arto 2.0, parte 3.a de la ley
de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324), debiendo·
disfrutar en dicho empleo la antigüedad de :;, de
septiembre último y quedar afecto á la Subinspec-

. ción de las tropas de esa región. .
De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta región.

* * *
ExÓmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, promovida por el sargento de In
fantería, licenciado, D. Alberto Ma;rcucci Crespo, en
súplica dc que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder á la pet.ición del interesado por
reunir las condiciones ex(,Sidas en el párrafo primero,
arto 2.0, parte R." de la. ley de 6 de agosto de 1886
(C. L. núm. 32<1), debiendo disfrutar en dicho empleo
la antigüedad de 21 de enero del alío anterior y que
dar afecto á 1'1 Subins.peceión· de las tropas de esa
Comandanch general.

De real orden lo' diQ'o á Y. E. para RU éonocimicnto
y demás efectos. Di~s p:uard(·) á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1D14.

ECHAGÜE

&lñor Coman<lant.e genera'! de Ceuta..

-------.._-_ _ ---------
SeccIón de Caballerta

DESTI~OS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo .olicitado por el
Director general de Cría. Ca.ballar y Remonta en
escrito de 20 de noviembre <1el a.iio próximo pa
sado, el Rey (q. D. g'.) S? ~la servido disponer que
los coroneles de los n:glllucnf.os (le Lancero,.; del

. Iky, Bar1lón, ]~'arnesio y J)ragones de Montesa, nom
bren un inclivi<luo cada uno, labrador á ser posibll',
los cuales pasarán destinados en .concepto de u.gre
gados, sin causn baja, en sus cuerpos, á la Yeguada
milit:1r de Córdoba, con obj~to de que presten sus
servicios en la Sección de Jerez de la, Frontera"

De real orden lo digo á, V. E. para. su con(;cimiento

© Ministerio de Defensa

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
i\1..dri<l 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señor.es Capita.nes generales <le la segunda, cuarta
quinta., sexta y séptima regiones.

Señores Director genera.} de Cría Caballar y Remont,
é Inten'entor general de Guerra.

'" .'"
]~Acmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á biCI

disponer quc. el segundo teniente del regimiento Ca
zadol'es de l.IarÍ<1 CrisUna, 27.0 de Caballería, do;
Antonio de 'la :I<'uentc Huerta, p:1se destinado al <lo
Dragones de Numancia, 11.0 del arma expresada

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimient,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
:l\fadrid 1.0 de enero de 1914. .

ECUAOÜE

Señores Ca.pitanes generales de la. primera y cuar
ta regiones.

Señor luten'entor general de· Guerra.

•••

Sección de IntendencIa
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Re}' (q. D. g.) se ha servid
disponer se remesen desde la :I!'ábrica de subsistencia
milit.ares de Peñaflo¡' á los l'¡¡,rqIles de Intendenci
de Valencia y Cartagena 200 y 250 quintales métri
cos de hnrinn., r8sp2ctivamenk, aplicinelose los g~

tos de est:Js remesas y los de devolución de lo
sacos vacíos al capítulo l.g, art. 3.0, «Subsistenciaol:
d.e la sección cuarta del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimient
y demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos año,
Madrid 10 de enero de 1914.

ECI-IAOÜE

Señores Capitanes genera.les de la segunda y tercer
regionc.s.

Señores Interventor general de Guerra y Directc
de la Fábrica milit:J.J: de sulJsistencias de Peñaflol

--------.....---------
Sección de Jlisticia v Asuntos ge,nerates

OH.DE:N DE SA~ H]iJR~IE~EGILDO

];;xcmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo co:
lo informado por la Asamblea deja Real y )'filita
Orden de San Hermen8giJdo, se ha dignado concede
á. los jefes y oficiales del ]~j6rcito comprendido
en la signipnte rebeión, qne da. principio con D. Jlla:
Rico Gom:[11ez y tcrmin:L con D. }1anuel Tegido Jl
meno, las condecoraciones de b. referida, Orden qu
se expres:m, con la antigüedad que les resulta ColIl
comprendidos l'n la real orden de 12 de febrer
último (C. L. núm. 23).

De r('al orden lo digo á V. E. pura su conocimien t
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucliQs año~
Madrid 10 ele enero de 1914.

ECliAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
Marina.
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RfJltlc/6n qtu se cit•.

ECHAGUE
'JI 'JI ....

Madrid 10 de enero de 1914.

ANTIGÜEDAD

NOMBRES Condecora·Armas ó cuerpo. Empleo. clone.
D!&. Mes Año

I ----- ---- - ------
Infantería...•.••..•.•. Teniente coronel •. D. Juan Rico González... , .•.••..•.....• , Placa ..•. 10 lebrero •..• 1913
Ingenieros .•.•.•..•.. Otro.... o ••••••••• ~ Epifanio Barco Pons....•...••.••.•... Idem .... 30 enero ...... 1913
Infantería .••..•.••... Comandante....... ~ Rogelio Chirveches César..•.•........ Cruz. o ••• 23 octubre •.. 1912
ldero .....••.... .... Primer teniente.... ~ Pío Beloqui Alvarez Osorio ..••...•... Idem. '" 5 marzo ••.••. 1913
Idero .....•••.•.•.... Otr~...•....•..••• ~ Emilio Tormo Pelegrin ......•' . : ••.... Idem .••. 8 abril •. , ..... 19 13
Caballería ...••....... Otro......•..• '" ~ Antonio Banal Neira .•.••. .......... ldem .••. '15 marzo....... 1913
Artillería .•.....•..••. Comandante...•.•. • José Pardo Pardo....•.....•.•.......• Idem .... 27 ídem....•... 19 13
Guardia Civil.. ....... Capitán. .......... ~ Manuel Tegido Jimeno..•....•........ Idem •••. 18 ídem •..•..•. 19 13

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se entienda rectificada la rela,ción inser
ta á continuc'l-Ción de la real orden de 6 de agosto
último (D. O; núm. 173-), que concede condecoraciones
de lc'l, Real y Milit.a.r Orden de Sa.n Hermenegildo
á jefc'S y oficiales del Ej6rcito y cuya relación prin
cipia con D. Plácido J>ereira Morante y termina con
D. Claudia Ortiz %ubillarreta., en el sentido de .que
la. antigüedad que corresponde en la cru,r, de la
Orden al capitán de Infantería (E. R.) D. Lucas
Sáenz de Ojer y Gastalninlla, que figura en la mis
ma, es la de' 9 de' octubre ·de 1910, en vez de la
que en aquélla se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohas años.
Madrid 10 de enero de 1914.

inutilidad que· padece está comprendida ·en el artículo
segundo del reghmento del CUDrpo y Cuartel de In
válidos aprobado por rp~l decreto de 6 de febrero de
1906 (C. L. nÍlm. 22). .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
.Madrid 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Comandante geneml del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Capitán. general de la primera región, In
terventor general de Guerra y Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

'" * '"
Excmo. Sr. :El Rey (g. D. g.), de acuerdo con

lo informado por la Asamblea de la Reai y ~fili
toar Orden de San' Hermenegildo, ha tenido á bien
Conceder al capitán de .Infantería CE. R) D. Mauricio
GIl Cid, la oruz y placa de 'la referida Orden, con
la antigüedad de 3 de diciembre de 18!H y 11 de
enero de 1901, respectivamente.

De real orden lo digo á ·V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1914.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

Señor Capitán general de la' primera 'región.

'" '" '"
RECL UTAMIENTO y REEMPLA~O DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
só á este :Ministerio en .. 13 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como so
brevenida d'espués del. ingreso en caja, el soldado Eu
genio Miguel Pérez, la excepción del servicio militar
aotivo comprendida en el caso primero' del arto 89
de la v~gente ley de reolutamiento; y resultando
del citado expediente que un hermano del intere
sado oont,rajo matrimonio oon posterioridad al sor
teo de éste, cirounstancia que no produce causa
de excepción de fuerza mayo.r de las comprendidas
en el arto 119 dc dicha ley, según se ha declarado en
real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. núm. 17),
el H.ey (e¡. D, g.), de acuerdo con lo propuesto por
la OomÍl:¡ión mixt,a de reclutamiento de la provin
cia de Burgos, se ha servido desestimar la exoep-
ción de referencia. .

no real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef.eotos. Dios guarde á y, E. muohos años.
~fadrid 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE
-.-:----- -.....0+-04 ~_

Sección de Instrucclon, .Reclutamiento
vCuerpos diversos

IN VALIDOS

Excmo. Sr.: Vista la inst<'wcia 'promovida por el
Joronel de Artillería en SiLll:lción de excedente,' don

ust.o Santo;; y Ruiz Zorrilb, en justifioación de su
derecho para inOTesar en ese cuerl)o' v resultando
0. o ~ . . '.¡
Xlmpr?bado que á consecur~llCla de leslOnes que se
~roclliJO. en actos del servicio 'sufrióla amputación

(l la plOma i7.quierda, el Rey (C]. D. g.), de acuerdJ
~on I~ informado por la Comisi<Ín permanente del
. onscJo de Estado, ha tenido á bien conoederle fill
Ingreso en Inválidos que solicita, una. vez que la

Señor Comandante general de Ceuta.

'" .'",

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.eur
s6 á este Ministerio en 13 de septiembre último,
instruido con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caJa, el soldado
Antonio Real Gil, la excepción del servicio milit.a.r
activo oomprendida en el caso primero del arto 89
de la vigente ley de reclutamiento; y resultalldo
que la citada excepción la expuso el interesado en
el acto de la clasifwfLción y declaración de soldados,
dei reemplazo á que pertenece, siéndole desestima
d.n., sin que desde entonces haya .ocurrido cirouns
tanoia alguna que le coloque dentro de las pres
cripciones del arto 9B <1e la ley indicada, el Rey
(q. n. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co-

© Ministerio de Defensa
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misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Málaga, se ha servilla desestimar la excepción de
referencia, por no tener carácter de sobrevenida des
pués del ingreso en caja.

De real orden lo digo á. V. E. pu.ra, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos afLos.
Madrid 10 de ~mero de 1914.

ECHAOiíE

Señor Ca'pitán general de la segunda r·~gión.

* * *
Visto 'el expediente que V. S: cursó á este Minis

terio' en 3 del mes próximo pasado, instruido con
motivo de haber alegado, como sobtevenida después
del in"greso en caja, el soldado ]'eliciano Cuerr;), Va
llecill<>s, J.¿¡, excepción del servicio militnr activo com
prendida en el caso primero del arto 89 de 1:1 vigente
ley do reclutamiento; y resultando del citado ex
pediente que .un hermano del interesado contrajo
matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, y'
á la inutilidad del padre, circunstancia. que no pro
duce causa de excepción de fuerza mayor de las
comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según
se ha declar'<Ldo en re:LI orden de 28 de enero de
1903 (C. L. nÍlm. 17), el Rey (q. D. 'g.), de acuerdo
con '10 propuesto por la. Comisión mixta. de rcclut,a
miento de la provincia de Valladolid, se ha sen'i
do desestima-r la excepción de referencia..

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos añ.os.
Madrid 10 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Comandante general de Laa·ache..'" '"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur

só á este :Ministerio en 1G del mes próximo pasado,
instruido con motivo de hn,ber alegado, como so
brevenida después del ingreso en cn,ja, el soldado
~aturnin,? Prat Coma,. la excepción del .servicio mi.
htar 'achvo compren<hda Bn el ca.so qumto del ar
tículo 89 de la vigente ley de reclutamiento, por
hallarse inútil José Ricuet A.rbat, que crió y educó al
interesado;' y resultaudo que el cita(lo Ricuet fué
declal"<Ldo apto pa.ra el traba.jo en el reconocimiento
que practica.ron los médicos vocales de la. Comi
sión mixta de reclutamiento de b provincia de Ge
rona, el Hay (CJ.. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por dicha corporación, se ha servido desestimar In,
excepción 'de referencin., por n'o huJhrse compren
dida cn el arto 93 de la indicacla ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás afectos. Dios gml.l'de á V. E. muchos años.
:M:adrid 10 de enero de 1911.

ECHAGÜE

Señor Capitán generai de la sexta Ieglón.

'" .'"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur

só á este :lIfinisterio en 13 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
José Hebolla.r Sagarra, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en el caso segundo del
arto 87 de la ley de reclut:1rniento de 21 de agos
to de 1896; Y result,tndo que el interesa<lo no reu
ne la cualidad de hijo único, puesto que tiene un her
mano mayor de edad, soltero, que se halla, útil para,
el tmbajo, el Rey ('l. D. g.), de o,cuerclo con lo
propuesto por la Comisión mixtn, de reclutamient<)
de lu. provincia de Castell(1I1, se ha servido (lesestirnar
la ·excepción de refcl'cll<~in. pOI' no est~1r comprendi
da en los preceptos dl,l n.l't. 1-19 de In. mencionada ley.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~M:adrid 10 de enero de 1914.

.. ECI!AOÜE
Señor COIlk'1ndante generar de Ceuta.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
só á este :i\Iinisterio en 18 de noviembre último,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre·
venida. después del ingreso en C<1jn" el soldn,do Jl}an
Redondo Buenestado, .130 excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en el caso primero del
arto 89 de la vigente ley de rccluhlmicnto; y re
su1t;ando que el padre del interesa.do no es pobre
en sentido legal, y, por lo tanto, no le es necesario
pn.ra mantenerse el auxilio de su hijo, el Hoey (que
Dios ¡;ua.rde), de 'acuerdo con lo propuesto por la
ComisIón mixta de reclutamiento de la provincia de
Córdoba, se ha servido desestimar la: excepción (13
referencia por no estar comprendida en los preceptos
del ·art. 93 de' la' mencionada . ley:

De rP.al orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 10 do enero de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este :?lIinisterio en 16, del mes próximo pa.sado,
instruido. con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en =ja, el sold<1do
Gregario :Fillo Castartenas, 111 excepci6n del servi
cio milit.'1r activo .comprendida en el caso primero
del ·art. 89 de la vigen~e ley de reclutamiento; y
resultando que tanto la inu~ilidad del padre del in
teresado como la de un herm::l.llo de éstD, son ;¡.n
teriores á la fecha delillgreso en caja de los mozoS
del reemplazo de 1912, á que pertenece el solici
tante, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por la Comisión mixta de reclutamiento de 1:L
provincia de Huesca, se ha servido desestimar In,
excepción de referencia por no estar comprendida
en los preceptos del arto 93 de la mencionada ley.

De r~l ~rden lo d~~o á V. E. pa,ra. su conocimie..nto
y demas efectos. DlOS guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de enero de 1914.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitá.n general de la cuarta región...'"
Excmo. Sr.: En vist;1 de la instancie1 promoviUu.

por Antonio Criado Iglesias, vecino de Tarifa (C~
diz), en solicitud de que se exceptúe del servicio mI
litar activo f¡, su hijo Ani.onio Criado lw.rnírez, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informido por 1:1
Comisión mixta de reClutamiento de la indicada pro-

. vincia, se ha servido" desestiuw.r dicha petición, una
vez que el matrimonio de hormanos de reclutas efec·
tuado después del sort.eo de .éstos no produce cau-
sa de excepción del servicio militar. .,

De real orde.n lo digo á V. E. p~lr~1 su conOCimIento
"y demás efectos. Dios guu.i·de {¡, V. E. ml1chos ariOS.
:Madrid 10 de enero de 1911.

ECHAGÜE

Señor Ca.pitán general: de la segunda región.

* • "',
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida P?r el

recluta d<'l reemplazo de 1912 por el a.lista.ruIC~1t.O
de Pn<mplona, Joa.quín Ayestarán Viñas, en SOhCI"
l;ud de que se le destine á filas con los mozos d~l .
l'complazo <le 1~1i3 por haber ¡'enunciado ú. la pro
rroga de ing~~so en ellas CJ.ue <lisJ'rutaba., el. ~~ey
(q. D. g.) se ha servido <1esestimaa' dicha petlCIC).~'
con a.rrcglo á lo dispuesto en la real orden de _0
de mayo último (D. O. núm. 110). . .

De real ordep. lo digo á V. :E. p:na. su conoClmle!lto
y 'demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos anOs.
Madrid 10 de enero de 1911. ,

ECHAOÜE

Señor.:Capitán general de .h quinta región.
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Rl Jefe de la Sección,
Leandro Cubillo

Scñor...

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guena, los
obreros filiados de segunda clase que se e:s:presan
en la siguiente l' eb.ción, que da principio con Sal
vador López Antón y termina con Antonio Ortiz
Cano, pasu,n destillados de .plantilla. á las secciones
ó pelotones que á cada uno se les s:lñala, verificándose
el alta y baja. correspondiente eJl la. próxima. revista
de comisario, debiendo continuar los destaca.dos pres
tando sus servicios en las dependencias en que se
hallan.

Dios gua.rde á V.... muchos años. Madrid 10 de
enero de 1914.

... ... ...

El Jefe de 1& Sección
Leandro Cubillo."

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

~OESTINOS

Secclon de Artlllerla
CONCUH,SOS

Vacante en el grupo montauo do Artillería de La.ra
che, una plal.a de maestro sillero-guarnicionero de 3.a.
clase, contratado, dotada. con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pasivos y d.cmás 'qUl) concede la le
gislación vigcnte, de orden del Excmo. Sr. Ministro
dc la Guerra, so anuncia á concurso á fin de que los
quo aspiren á Dcuparla dirijan sus insu1Ucias al sc
ñor tcnien(;e coronel primer 'jefe del exprcsa.do gru
po, residente en Jvlelilla, en el ténnino de 15 dÚUl
á contar desdo esta fecha, á las que acompañarán
los doeumcntos que previenen los artículos 12 y la
dcl reglamcnto de ll.laestro3 silleros-guarnicioneros
aprobado por re<11 orden de 2a de julio de 1892
(O. lJ. núm. 2BG). .

:Madrid 10 de enero de 1914.

Excmos. Sres. Capitanes genera.les de la primera., se_o
gunda, clllLrta, ¡.¡ext~ y séptima regiones, de Ca
narias y Baleares, Oomandantes generales de eeu
t¡¡. y MelilLl é Interventor general de Guerra..

Relación que se cita

ECHAGÜe

* * *

Señor Capitán general de la tercera región..

ECHAGÜe

Señor Capitán general de la sexta región.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por c'ar
men Ferriol Santamaría, vecina de Valencia, en so
licitud de que sea licenciado su hijo "Enrique Vidal
Ferriol, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado pOi" V. K" en 15 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar dicha petición, una vez
que el interesado debe permanecer en filas el mis
mo tiempo que los demás reclutas del reemplazo á
quo se incorporó. .

De real orden lo d.igo á Y. "E. pata su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,CL03.
:Madnd 10 'de enerG de 19lt1.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida porF10
rencio Adrados Pecharromáu, vecino de Torre~alindo

(Burgos), en solicitud de que se dispon~<\' el lllgrew .
en filas, por cuenta del reempla-zo ele 1912, del
recluta Esteban Velasco Santos y como consecuen
cia p:¡..~e al cupo de instrucción su hijo Mariano Adra
dos Guti('rrez, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, con arreglo á lo pl"cvenido
en el párrafo segundo, caso. cuarto del arto 224 de
la vIgente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1914.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia promovida por el
recluta del reemplazo del año anterior, por ~l alis
tamiento de Huelva, D. José Ruiz Rodrfgue?, en
solioitud de que' al ingresar en filas se le cancilda
el empleo de oficial provisional del Cuerpo Jllrídico
)Iilit:1r, por estar en posesión del título de licenciado
en Derecho, el n.ey (q. D. g.), en analogía con lo
resuelto en .la. real orden de 13 de marllO del año
próximo pasado (D. O. núm. 60),. se ha servido des
estimar dicha patición.

'De rec·:tJ orden lo di.go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de cnero de 1914.

* * *

Señor Capitán general de la segunda región.

ECHAGÜe

- -
Sección ó pelotón á que Sección ó pelotón ti que ae

Oficios pertenecen NOMBRES destluan-
Guarnicionero Quinta..................... Salvador López Antón .........•.... Primera.
Pinto~ ......

Sexta...............•....•. José Huert!ls Bernal. ............•... Segunda.
Ayud·. i~ ·m~q·u'i~¡~ta·. Séptima.............•..... Joaquín Luque del Río ............... Idem.
ELectricista gasista.. Séptima.....•............• Jo:;;é Montero Cantillón.............•. ldem.
Idem íd Primera.................... Manuel Bernal Busto......... " ...... Idem.Ca . . ... ".....

C:<arta..................... A:rtonio Ncgre Ramón................ Baleares.A rplntero .........
yud.&e maquinista. Ceuta....................... Manuel Molina Alba................. Melilla.

Armero...........• Canarias ... .... ........... Antonio Ortiz Cano ...............•.. Ceuta.- Madrid 10 de enero de 1914.-Cubitlo.
le.

Seccl6n dé Instruccl6n. Reclutamiento
vCuerpos diversos

UCENCIAS
te~.n vista de la instancia promovida por el segundo
drí lente, alumno de esa Aeademia, D. N:1rciso Ho
acognez _ Ra.m.írez, y del certificado facultativo que

mpana, de orden del ]~xcmo. Señor Ministro de

la Guerra se le concede un mes de licencia por
enfermo para Cácel'es.

Dios guarde á V. S. muchos años. :M.adrid 9 de
enero de 1914.

El Jefe aCCIdental de la Sección,
Juan Picasso

SertOl' Dircctor de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

© Ministerio de Defensa
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En vista. de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. Francisco Javier Victo-

.-rero é Isla, en uso de cua.tro meses de licencia
por enfermo en Colunga (OvieQ.o), en súplica de
que se le declare en período de observación, cuya
necesidad acredita. en certificado faculta1;ivo que
acompaña, dc orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra queda declarado en el -expresado período 
de observacIón por un aüo, con arreglo á. lo preve
nido en la regla 1." de la rcal orden de 29 de
diciembre de 1885 (C. L. núm. 501).

© Ministerio de Defensa

Dios guarde á V. S. muchos años. -Madrid 9 de
enero de 1914.

El Jefe accidental de la Seccl6u,

luan Picasso

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones.

'MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUER.R.A


